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Eduardo Vale y Emilo Vera Cerna, 
Fijensa cautoles durante Ireinta días, 
en ves de dos iugeres me 
dos de.ta cabevsra parroquial de 
Puerto Quito, gomisionándose asta 
diligencia cama las caciones al su- 
ñor Jefa Poíífica dal indicado cantón, 
Se da por la parsoneria 
del compareciante a virtud de la co- 
pla del acta que acompaña, Téngase 
sn cuenta yl casillero judicial soñalo- 
do, así como la facultad otorgada a 
su Abogado Deferwor.- NOTIFICUE- 
SE. 1) Dr. Lars Vero, Jete Apentia 
Gulo del CNA 
Lo que comunico al público para fos 
lines do Ley consiguientes, previ- 
olérdoles a dos itctesados de la 
obligación que llenon de señalar 1a- 
sillero judicial para nolificaciones . 
posteriorsa. 
Dr, Cásar Torres Dávila, 
SECRETARIO DE LA AGENCIA DE 
QUITO DEL CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS. —* 
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JUZGADO FISCAL 0E 
PORTOVIEJO 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: PEDRO PAHAA NAGIUA —. 
SELEMACE SABER: 
Que el dia veintarán de marzo de 
mil movecientós noveráa y ocho a 
las dieciséis horas treinta, se diclá 
ñuto cabeza de proceso 00 cuyo 
todracio Jo CITO LEGALMENTE, de 
conformidad con el AR. 418 meso 
Ro del Código Tributaria, 
JUICIO PENAL ADUANERO No 
10.98 
JUEZ FISCAL DE PORTOVIEJO: 
Abg. Tio Mondoza Guilan 
VISTOS: Por la denureda presenta- 
da por el Abg. Isidro Cedeño Erñza 
Dirnctor de Cortratosia on Manabí. y 
documartación rajunta, ha Hegado a 
má conocimiento qué del axamén 
especia) iestizado par luncionarios 
de Comrataría af l Disiito de Adua- 
na de Manta, an el perloda del 10 de 
enero de 1994 al 14 de labraro da 
1997 ue ha evidenciado maguiari- 
dadas en el DUI No 0309336. y 
más documentos sutlontatonos cu: 
YO importador as Pedro Parra Ma- 
yua so  Cádula No 
0907290092001. acluannio como 
agenia de aduana Milton Gutiérroz. 
antarvinjendo los furcionenes. del ll 
tstito de Aduana - Manta, "Carlos 
Morera Cadaño, Edgar Fucka Gas 
cía, Katy Huerta, y tamitado por 
Fradkin Moyano Cevallos, porudi- 
cando al Estado Ecuntonano con 
suguesta documentación de saspal- 
de alterenda documentos de im- 
portación. Sellos y fumas, són yue 
pueda cuartiticar 8) monto rea! del 
pedulcia. Como lo ha Iulalado se 
presume un delo aduanero dicto 
Bula cabeza de precaso en contra 
Je PEDRO PARRA NAGUA, Millon 
Guhérrez Muñwa y Fremidin Muya- 
no Cevallos y Cados Mora, más 
auioies Ccómplcas y encubridoras 
que de la 
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MIÉRCOLES; 16 DE- FEBRERO DEL2. 
ti coa it tin e SDIGIO PEN o 

*darosÍ Par tn donuncia pmsarta- : 
SECRETARIA DEL JUZGADO” FIS- 
CAL DE PORTOVIEJO, 

JANERO No 13- peros de cónigimidad “von ls d+ 
- puesto dn él Art; 258 dol Cécigo da 

Procedimiento Civil. Agráguese a 
Facl/Part.4000023-7 dá pos 8l Abg. Isidro Cadeño Erazo, dos autos loa documentos aparejados . * 

. Director Rogional Y de Gontrolarla ala deanda.- Tángasé dn nuenta el 
» en Menobí, a la qué grega docunén- casillero judicial señalado. NOTIFI> 

la y . taniáñ contenida desde la..1 a 128 QUESE.A Dr, Aliredo Grialvá Muñoz t 
F +" JUZGADO Flwe Y la rue rana agregar, lega a mico- * (Juez) * 

DE PORTOVIEJO 
EXTRACTO DE CITÁCION 

A: FRANKLIN VICENTE MOYANO 
CEVALLOS Y MIQUEL VAi.ENZUE- 

nacimiarto “que: Mediante examen 
edpecia) realizado por funcionarios     

Lo que comunico n usled pesa los E 
nos lagalas pertinentes, praviriióndo- 

fo soña- 
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de ía Dirección de Ca e- 
so dela Contraloría del. la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ES 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE.LA COMPAÑIA 
MOTORIX IMPORT S.A. 

Se comunica ai público que la compañía MOTORIX 
IMPORT S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quita 
el 28 de enero del 2000, fue aprobada por la Superintendan- 

cia de Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J. 366 de 
8 FEB. 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quilo, provincia de 
Pichincha, 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/, 20'000.000,00 dividida en 20.000 
acciones de S/ 1.000,00 cada una 

4,- OBJETO: Su actividad predominante es: La compra, 
venta, importación, exportación, elaboración, envase, dís- 
tribución, representación, intermediación, agenciamiento y 
comisión de repuestos, partes, lubricantes, llantas, baterias 
y accesorios en general para toda clase de automotores... 

5.- ADMINISTHACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General, 

    

Quito, 8 FEB. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
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